RES. 3633/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006456, Ent. N° 5155/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa por excepción para el rediseño de los procesos administrativos financieros contables, logísticos y de recursos humanos, con la incorporación del sistema integrado de gestión  - SAP ERP con opción de contratar hasta un 100% adicional;
RESULTANDO: 1) que con fecha 25.09.17,  la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, a través de Conex, unidad especializada por  la cual el Organismo brinda sus servicios de asesoramiento y consultoría a otras organizaciones de Uruguay y el mundo, presenta la “Propuesta de Colaboración Profesional para la Implantación de un Sistema Integrado de Gestión – SAP” para consideración de ANTEL, con el objeto de promover la cooperación, transferencia de tecnología y modelos de gestión y calidad, que incrementen la eficacia y eficiencia del Organismo en beneficio de sus clientes;
2) que División Tecnologías de la Información, con fecha 26.09.17, expresa que el Organismo enfrenta el desafío de agilizar los procesos internos con el fin de responder a las exigencias cada vez más desafiantes del entorno, para así poder conquistar nuevos mercados y mantener su posición de liderazgo, y con ese fin, solicitó a U.T.E. una propuesta para iniciar  un proyecto de relevamiento y mejora de los procesos de gestión empresarial de ANTEL y su implantación en el ERP SAP y que realizado el análisis técnico de la misma, surge que la oferta satisface las necesidades de ANTEL en lo referente al proceso y que la cotización presentada es razonable,  en comparación con servicios profesionales de características similares;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27.09.17, expresa que la contratación legalmente es posible, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 1) del  T.O.C.A.F, y aconseja adjudicar a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones por un monto total máximo  $ 146.897.613,60 (impuestos incluidos), en los siguientes términos:

Etapa I       3 cuotas               $ 3:.630.500,00
Etapa II     10 cuotas              $ 7: 571.560,00
Etapa III      3 cuotas              $ 4: 577.600,00 subtotal  $ 100.399.900

Adecuación del Proyecto       $20.067.980,00 subtotal  $ 120.407.880
IVA (22%)                              $26.489.733,60
Total                                    $146.897.613,60
4) que División Contrataciones, con fecha 27.09.17, avala la adjudicación aconsejada;
5) que por Resolución N° 1073/17 de fecha 27.09.17, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas para la prestación de los servicios de rediseño de los procesos administrativos financieros  contables, logísticos y de recursos humanos de ANTEL, con la incorporación del sistema integrados de gestión – SAP ERP por el monto total de $ 146.897.613,60 (Impuestos incluidos);

6) que por Orden de Imputación N° 00345, de fecha 27.09.17, se imputó el monto de $ 120.407.880 con cargo al Proyecto 2301, Ejercicio 17, Presupuesto 17;

7) que Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 03.10.17, informa que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2017, son las aprobadas para el Ejercicio  2017 por el Poder Ejecutivo por Decreto N° 35/017 de fecha 06.02.17, a nivel de precios enero-junio 2017, ampliadas en partidas no limitativas y que a la fecha, el proyecto 2301 “Administración” en Moneda Nacional, no presenta disponibilidad en el               Ejercicio 2017 para la inversión de que se trata, en el grupo 300000;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) numeral 1) del TOCAF, establece que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;

2)  que la presente contratación encuadra en  la causal invocada, en razón de que la misma se realiza entre dos Organismos del Estado; 
3) que no obstante, se contravino el artículo 15 del T.O.C.A.F al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado  en el Considerando 3); y
2) Devolver las actuaciones. 
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